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Ciudad de México, a veintitrés de abril dos mil dieciocho. 

VISTO para resolver el expediente integrado con motivo de la inconformidad recibida a través del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, el dieciocho de 

octubre de dos mil dieciséis y remitida a esta Dirección General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas en la misma fecha, por la empresa  por 

conducto de su Administr:ador Único, , en contra del fallo 

de la Licitación Pública Nacional número LA-907076973-E1-2016, segunda licitación, convocada por el 

"RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS", para la adquisición de "MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA", y; 

RESULTANDO 

PRIMERO. Por acuerdo del veintiséis de octubre de dos mil dieciséis (fojas ooa y oo7), se tuvo por 

presentada la inconformidad señalada en el proemio de este acuerdo; asimismo se señaló domicilio en 

esta Ciudad por parte de la inconforme; y se previno al , para 

que exhibiera el original o copia certificada del instrumento público con el que acreditara sus facultades. 

SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciséis (foja 033), se tuvo por 

reconocida la personalidad del  como Administrador Único 

de la empresa  se requirió a la convocante para que 

presentará su informe previo. 

TERCERO. Con acuerdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis (foJa 108), se tuvo por 

recibido el oficio número REPSS/DG/00633/2016, de fecha diecisiete de noviembre del mismo año, 

mediante el cual la convocante rindió su informe previo. ~ . 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha veinte de julio de dos mil diecisiete (foja 0160), se tuvo por recibido Y 
oficio de fecha veintinueve de junio de dos mil diecisiete (fojas 116 y 117), por el cual se remitieron copias 

certificadas referentes a la entrega y pago de los bienes licitados a la tercera interesada 
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En razón de lo expuesto, esta Autoridad Administrativa acuerda lo que conforme a derecho procede, al 

tenor de lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

ÚNICO. Estudio de Competencia. Por cuestión de orden y por tratarse de un presupuesto de 

procedencia que legitima el actuar de toda autoridad, se analiza en primer término, si la Secretaría de la 

Función Pública, a través de la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, es competente para conocer de la instancia de inconformidad promovida en contra del fallo de 

la Licitación Pública Nacional número LA-907076973-E1-2016, segunda licitación, convocada por el 

"RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS", para la adquisición de "MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA": 

En consecuencia mediante oficio nl.mero REPSS/DG/0000633/2017, recibido en esta Dirección General 

el diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis (fojas 38 a 40), el Encargado de Despacho de la Dirección 

General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, al rendir su informe previo, manifestó, entre 

otras cosas lo siguiente: 

"1.- Para el debido desarrollo del proceso lícitatorio este Organismo Público Descentralizado 
le fue otorgado /os recursos económicos con origen y fuente de financiamiento del orden 
federal, perteneciente al Ramo 12 del Presupuesto de Egresos de la Federación, que 
corresponden al fondo PF-05 "Seguro Popular Ramo 12 U005" la dependencia pública que 
otorga los recursos es la Comisión Nacional de Protección Social en Salud y el Programa 
Federal al que corresponde es al Sistema de Protección Social en Salud. Anexo copia 
certificada del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud en el Estado, así como de los anexos 111 y IV. " 

2. El monto económico autorizado para el desarrollo de la Licitación de Merito es por 
$2,249,457.64 (Dos millones dos cientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta y 
siete pesos 64/100. M.N.), ... Anexo copia certificada del oficio de Autorización número 
SH/169!2016 .. . ((sic). 

Asimismo, la convocante en el oficio antes referido, remitió copia certificada de la siguiente 

documentación: 

a) Oficio de Autorización número SH/16912016 (foja 072), de fecha doce de enero de 
dos mil dieciséis, en el que el Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de 
Chiapas, oomunicó al Director General de Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, la aprobación del Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas para 
el Ejercicio Fiscal 2016 dentro de cual se consideró la cantidad de 
$4,360,976,287.00 para el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, 
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conforme al desglose presupuestario computarizado denominado "Analítico 
Calendarizado". 

b) Del documento identificado como "Analítico de Partidas por Clasificación 
Administrativa 1 Sistema presupuestario 2016" (foja 073), se observa que para la 
descripción: Materiales y Útiles de Oficina, se aprobó y liberó presupuesto por la 
cantidad de $2,312, 457.64, (Dos millones dos cientos cuarenta y nueve mil 
cuatrocientos cincuenta y siete pesos 64/100 M.N.). 

e) Del "Informe de Disponibilidad Presupuesta/" (foja 074), se advierte que la cantidad 
de $2,312, 457.64, (Dos millones dos cientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos 
cincuenta y siete pesos 64/100 M.N.), fue ratificada para el proyecto: "Gastos de 
Administración (SPSS 2016); Materiales y Útiles de Oficina". 

d) "Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en 
Salud" (fojas 043 a 057), que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Salud y por otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Chiapas, de fecha diez de marzo de dos mil quince, cuyo objeto consistió en 
establecer las bases y compromisos entre las partes, para la ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud, en el Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
conforme a Jo dispuesto por el Titulo Tercero Bis, de la Ley General de Salud, en 
materia de Protección Social en Salud, para la trasferencia de recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

e) "Anexo 111 de dicho Acuerdo de Coordinación" (foja 058) que celebró el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas, para la 
ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (SPSSJ, de fecha once de 
marzo de dos mil dieciséis, en el que establece el monto a trasferir directamente 
al estado, como lo establece el articulo 77bis, 13 fracción 11 de la Ley General de 
Salud. 

f) "Anexo IV, concepto del gasto 2016, recursos a trasferir en el ejercicio 2016" (fojas 

059a 071) de fecha once de marzo de 2017; en el cual de conformidad con el artfculo 
77bis 15 fracciones /, 1/, y 111 de la Ley General de Salud, se estableció que el 
Gobierno Federal transferirá a la entidad federativa los recursos que le 
correspondan por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, con base 
en el padrón de personas incorporadas al Sistema de Protección Social en Salud 
y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en Anexo 11 y Jos montos 
trasferibles definidos en el anexo 111 del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

Ahora bien, de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud, de 

agosto de dos mil catorce señala en su en su regla 54, fracción 111, lo siguiente: 

"Regla 54. El control y supervisión del manejo de los recursos federales quedará a cargo 
de las siguientes autoridades y en las siguientes etapas: 
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111. En caso de que los recursos se transfieran a las entidades federativas, corresponderá 
a las autoridades de control y supervisión interna de los gobiernos locales, sin menoscabo 
de las demás instancias fiscalizadoras de control federal ... ". (sic) 

Del análisis de los documentos antes señalados; consistentes en el Acuerdo de Coordinación para la 

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud con cargo a los recursos del Fideicomiso del 

Sistema de Protección Social en Salud, y de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de 

Protección Social en Salud, se desprende lo siguiente: 

1. Que el Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud (foJa 047) 

referido, tiene por objeto establecer /as "bases y compromisos entre "LAS PARTES", para la ejecución 

del Sistema de Protección Social en Salud, en adelante "EL SISTEMA" en el Estado Libre y Soberano 

de Chiapas, en adelante "EL ESTADO" conforme a /os dispuesto por el Título Tercero Bis, de la Ley 

General de Salud, en adelante "LA LEY": su Reglamento en Materia de Protección Social en Salud, en 

adelante "EL REGLAMENTO", /os Lineamientos para la trasferencia de los recursos Federales 

correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud y, las demás disposiciones aplicables"(sic). 

2. Que el Sistema de Protección Social en Salud (fojas 043 v 114), constituye un mecanismo de protección 

financiera po·r el cual el Estado garantiza el acceso efectivo, oportuno, de calidad, sin desembo.lso al 

momento de utilización y sin discriminación, a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios, que satisfagan de manera integral las necesidades de salud, mediante la combinación de 

intervenciones de la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, tratamiento y de rehabilitación, 

seleccionadas en forma prioritaria según criterios de seguridad, eficacia, costo, efectividad, adherencia 

a normas éticas profesionales y aceptabilidad social. 

3. Que el monto autorizado para la ejecución del gasto operativo y para el pago del personal 

administrativo del Régimen Estatal de Protección Social en Salud y que fueron transferidos al Estado, 

por concepto de cuota social y aportación solidaria, corresponde al Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos, comprendido de en la Ley General de Salud, articulo 77 bis 17, y en el Anexo IV, Concepto 

~ ·de Gastos, numeral cuatro del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección 

~ Social en Salud (fojas 043 a 057). 

De lo expuesto se colige que los recursos para la licitación pública de referencia, adquisición de 

"Materiales y Útiles de Oficina" para el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Gobierno del 

Estado de Chapias, fue trasferido mediante Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de 
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Protección Social en Salud, de confonnidad con su anexo VI Conceptos del Gasto, en el que el Gobierno 

Federal trasfiere a la entidad federativa (Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Gobierno 

del Estado de Chiapas) los recursos que correspondan por concepto de cuota social y aportación 

solidaria federal con base al padrón de personas incorporadas al sistema de Protección Social en Salud, 

de conformidad con el articulo· 77 bis 15, fracciones 1, 11, 111 de la Ley General de Salud, cuyos recursos 

son federales, los cuales están sujetos a lo establecido en la normatividad vigente al momento de 

suscribir y ejecutar el citado Acuerdo de Coordinación, siendo oportuno destacar las siguientes 

disposiciones: 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal2016: 

.. 

Artículo 37. La ejecución y operación del Sistema de Protección Social en Salud deberá 
sujetarse a lo dispuesto por la Ley General de Salud, a las disposiciones reglamentarias 
de dicha Ley, así como a /as disposiciones de carácter general o lineamientos que emitan 
la Secretaria de Salud o la Comisión Nacional de Protección Social en Salud . 
... "(sic) 

Ley General de Salud vigente al momento de cel~brar el procedimiento de Licitación Pública Nacional 

número LA·907076973·E1·2016, publicada en el Diario Oficial ele la Federación (Última Refonna DOF 

01·06-2014): 

"Artículo 77 bis 16. Los recursos en numerario o en especie de carácter federal a que se 
refiere el presente Título, que se transfieran o entreguen, según sea el caso, a las 
entidades federativas, no serán embargables, ni los gobiernos de las ·mismas podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravar/os, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a 
/os expresamente previstos en el mismo. 

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por las entidades federativas, 
conforme a esta Ley y, en lo que no se oponga a la misma, de acuerdo con sus 
respectivas leyes, así como con base en /os acuerdos de coordinación que se celebren 
para el efecto. 

Los gobiernos de las entidades federativas deberán incluir en sus respectivas leyes de 
ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, /os recursos 
destinados especlficamente a los fines establecidos en el presente Titulo. 

El control y la fiscalización del manejo de los recursos a que se refiere este Capitulo se 
realizará conforme a los términos establecidos en el Capítulo VI/ de este Titulo y demás 
disposiciones aplicables ... " 
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"Artículo 77 bis 32. El control y la fiscalización del manejo de los recursos federales 
que sean transferidos a las entidades federativas en los términos de este Título 
quedarán a cargo de las autoridades siguientes, en las etapas que se indican: 

-11. Recibidos los recursos federales por las entidades federativas, hasta su 
erogación total, corresponderá a las autoridades competentes de control, 
supervisión y fiscalización, sean de carácter federal o local. 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier 
índole, en la administración y ejercicio de dichos recursos. 

111. La fiscalización de las cuentas públicas de las entidades federativas, será efectuada 
por el Congreso Local que corresponda, por conducto de su órgano de fiscalización 
conforme a sus propias leyes, a fin de verificar que las dependencias y entidades del 
Ejecutivo Local aplicaron dichos recursos para los fines previstos en esta Ley, y 
(Énfasis añadido) 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, de cinco de abril de dos mil cuatro (refonnada del1?-12-2014) 

"Artículo 77. Las erogaciones del Gobierno Federal relacionadas con el Sistema deberán 
estar específicamente identificadas en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

La programación, presupuestación, ejercicio, control. supervisión y fiscalización de 
los recursos federales vinculados con el Sistema estará sujeta a lo establecido en 
los artfculos 77 bis 5, inciso 8) fracción VIII, 77 bis 16, 77 bis 31, incisos 8) y C) y 77 bis 
32 de la Lev, en el presente Reglamento y a lo señalado en /os diversos ordenamientos 
aplicables en la materia" (sic). 
(Énfasis añadido) 

Asimismo es importante destacar que para para el ejercicio fiscal dos mil dieciséis dentro del cual ésta 

considerado para el Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el Precisado lo anterior, se colige 

que los recursos económicos autorizados para la Licitación Pública Nacional número 

LA-907076973-E1-2016, corresponden a las aportaciones federales del Sistema de Protección Social 

en Salud, previsto en la Ley General de Salud. 

Documentales a las que se les concede pleno valor probatorio, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en correlación con los diversos 197 y 202 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamientos de aplicación supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos de su artículo 11. 
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Derivado de lo anterior, esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas 

no es competente para conocer de la inconformidad presentada por el  

, Administrador Único de la empresa  en contra del fallo de 

la Licitación Pública Nacional número LA-907076973-E1-2016, segunda licitación, convocada por el 

''RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS", para la adquisición de "MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA,. 

Es aplicable al presente asunto, la Tesis Jurisprudencia! No. 293, visible a fojas 511 del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Primera Parte, Tribunal en Pleno, que establece: 

"AUTORIDADES.- Las autoridades sólo pueden hacer Jo que la Ley les permite ... " 

Asimismo, es aplicable la Tesis relacionada con la Jurisprudencia No. 293, citada en el párrafo 

precedente, visible a fojas 513 del Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

"AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FACULTADES DE LAS.- Las autoridades 
administrativas no tienen más facultades que las que expresamente les conceden las leyes, y 
cuando dictan alguna determinación que no está debidamente fundada y motivada en alguna ley, 
debe estimarse que es violatoria de las garantías consignadas en el artículo 16 Constitucional ... • 

Por lo expuesto, con fundaménto en lo '"'puesto por Jos artrculos 37 fracción XXIX de la Ley Orgánica ... 
de la Administración Pública Fedem · l a¡ artado A, fracción XXVI y 83 fracción 1, numeral 1, del 

Reglamento Interior de la Secretaría ." ~ci~~;~ · l?~~ y 65 fracción 111, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector • ~si bmite ~iguiente: 
.... . *1-

ACUERDO lrJ\ 
PRIMERO. Esta Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, de la l \ 
Secretaría de la Función Pública, no es competente para conocer la inconformidad promovida por el 

 Administrador Único de la empresa  

., en contra del fallo de la ~icitación Pública Nacional número ~-907076973-E1-2016, segunda~ 
licitación, convocada por el uREGIMEN ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD DEL ·v 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS", para la adquisición de "MATERIALES Y ÚTILES DE 

OFICINA", en virtud de los razonamientos expuestos en el considerando Único del presente acuerdo. 
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SEGUNDO. Remftase copia certificada del expediente número 287/2016, al Titular de la Secretaria de 

la Contraloría General del Gobierno del Estado de Chiapas, para que en el ámbito de sus atribuciones 

resuelva lo que en derecho corresponda. 

TERCERO. El presente acuerdo puede ser Impugnado de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

83 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notiffquese personalmente a la empresa inconfonne  por 

rotulón a la tercera interesada . y 

por oficio a la convocante, con fundamento en el artículo 69, fracciones 1, inciso d), y 111, de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en su oportunidad, archívese el 

expediente en que se actúa como asunto totalmente concluido. 

Asi lo resolvió y finna, el Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, 

MAESTRO EN DERECHO MARIO ALVARADO DOMiNGUEZ; ante la presencia de los testigos de 

asistencia, el LIC. ALFREDO ARIAS HERNÁNDEZ, Director General Adjunto de lnconfonnidades, y el 

MTRO. MARIO ALBERTO ESCOBEDA DE LA CRUZ, Director de lnconfonnidades "D", de la Secretaría 

de la Función Pública. 

Revisó 

Lic. Alfredo Arias Her 
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Fundamento Legal Motivación 

1 1 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

2 1 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

Versión Pública Autorizada 

Unidad Administrativa: Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 

Documento: Instancia de Inconformidad, Expediente 287/2016 

Partes o Secciones 
que se clasifican: 

Las que se indican en el Índice de 
Información que se Suprime, Elimina o 

Testa. 
Fojas: Las que se identifican en el citado Índice. 

Total de fojas, 
incluyendo el índice: 12, doce fojas. 

Fundamento legal: 

Artículos 113, fracción I y III, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) 
 

Razones: 
Se trata de datos personales que de 

revelarse identifican o hacen identificable a 
su titular. 
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Unidad Administrativa 

LIC. MARÍA GUADALUPE VARGAS ÁLVAREZ

Autorización por el 
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Transparencia: 
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3 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

4 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

5 1 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

6 1 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

7 1 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
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Información Pública 
(LFTAIP) 

personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 

8 7 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

9 7 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

10 7 Confidencial 5 

Artículos 113, fracción 
I, de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre del representante legal de la empresa que 
promovió la inconformidad, únicamente en las 
inconformidades infundadas, sobreseídas, 
desechadas, e incompetencias. Al ser el nombre uno 
de los atributos de la personalidad, así como la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la 
identidad, es información que debe protegerse en 
virtud de que la pretensión de la persona moral que 
promueve la inconformidad resultó infundada, por lo 
que no tuvo consecuencias jurídicas y éste dato 
permite identificarla, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de quien lo 
realiza y, en virtud de que dicha inconformidad resultó 
infundada, desechada o se decretó la incompetencia, 
atendiendo el principio de finalidad por el cual se 
obtuvo dicho dato, es que debe protegerse. 

11 7 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 



 

Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, CDMX.  
T: 01 (55) 2000 3000 www.gob.mx/sfp 

Número 
de Nota 

Fojas 
en que 

se 
elimina 

Tipo de 
Dato 

Palabras 
que se 

eliminan 
Fundamento Legal Motivación 

cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

12 8 Confidencial 6 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales que promovieron la 
inconformidad, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral que promueve la 
inconformidad, y éste dato permite identificarla, lo 
cual constituye una decisión personal que refleja un 
acto de voluntad de quien lo realiza. 

13 8 Confidencial 8 

Artículos 113, fracción 
III, de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
(LFTAIP) 

Nombre de personas morales con el carácter de 
terceras, únicamente en las inconformidades 
infundadas, sobreseídas, desechadas e 
incompetencias. La denominación o razón social de 
personas morales representa jurídicamente el nombre 
por el que se conoce a una empresa, en principio esta 
información es pública, por encontrarse inscritas en el 
Registro Público de Comercio, sin embargo, en el caso 
que son ocupa, es información que debe protegerse 
en virtud de que es la persona moral es tercera 
interesada, y éste dato permite identificarla, lo cual 
constituye una decisión personal que refleja un acto 
de voluntad de quien lo realiza. 
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